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S U P R E M A  C O R T E  D E T E R M I N A  Q U E  R E S E R V A  D E L  E S T A D O
M E X I C A N O  A L  R E G L A M E N T O  D E L  T R A T A D O  D E  C O O P E R A C I Ó N
E N  M A T E R I A  D E  P A T E N T E S  E S  C O N S T I T U C I O N A L
El pasado viernes 4 de octubre de 2024, se publicó en el Semanario Judicial de la
Federación la tesis de jurisprudencia con registro digital 2029421, en la cual la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó la constitucionalidad de la
reserva formulada por México a la Regla 49.6 del Reglamento del Tratado de Cooperación
en Materia de Patentes (PCT).

La controversia surgió cuando el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial consideró
retirada una solicitud de patente por haberse presentado fuera del plazo de 30 meses
establecido en el PCT. La empresa solicitante intentó invocar la Regla 49.6, que permite
la ampliación del plazo, pero dicha regla había sido objeto de una reserva por parte del
Estado Mexicano, lo que llevó a la empresa a cuestionar su constitucionalidad.

La Corte resolvió que la reserva es constitucional, ya que la Regla 49.6 no impone nuevas
obligaciones sustantivas al Estado Mexicano, sino que se trata de una modificación
administrativa relacionada con la ejecución del tratado. Por ello, no requiere la
aprobación del Senado de la República para su incorporación al marco jurídico nacional.
Además, la regla permite que los países no apliquen la extensión de plazos si es
incompatible con su legislación interna, lo cual justifica la reserva.
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A partir del 10 de octubre de 2024 el Instituto
Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI) será
encabezado por Santiago Nieto Castillo
como nuevo Director General tras su
aprobación por la Junta de Gobierno.

S E  P U B L I C A  O F I C I A L M E N T E  E L  H I M N O  D E  L A  C I U D A D  D E
M É X I C O
El pasado 2 de octubre de 2024 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el
Decreto por el que se da a conocer la letra y partitura del Himno de la Ciudad de México
y  se  declara  como  Símbolo  de  Identidad  Cultural  de  las  personas  originarias  y  sus 
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S E  N O M B R A  A L  N U E V O  D I R E C T O R
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habitantes. En dicho decreto se establece
que su ejecución deberá realizarse
únicamente en actos oficiales y culturales.
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